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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00326 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 90 DEL 3 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, 

por la parte demandante i) indíquese el nombre del empleador del 
demandado y ii) aclárese si lo pretendido con la medida del 

numeral 3˚ es la que desarrolla la Ley 2097 de 2021, en cuyo caso 

deberá ajustarse la petición. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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